
CHiMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXiCO, A 05 de marzo de 2025

ADECUACIONES A LA DIVISIÓN DE TERRITORIO MUNICIPAL, ASÍ COMO LA 
DENOMINACIÓN POLÍTICA EN LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES Y 
CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE CHIMALHUACÁN.

Punto Número seis del Orden del Día de la OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
del 04 de marzo del Año 2025, relativo a la aprobación de las adecuaciones a la 
división de territorio municipal, así como la denominación política en las delegaciones y 
subdelegaciones y consejos de participación ciudadana de Chimalhuacán, con base en 
los establecido en el artículo 31 fracción V y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México
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EXPOSICION DE MOTIVOS

SEXTO PUNTO.- análisis, discusión y en su caso aprobación de las adecuaciones a la división de territorio 
municipal, así como la denominación política en las delegaciones y subdelegaciones y consejos de 
participación ciudadana de Chimalhuacán, con base en los establecido en el artículo 31 fracción V y VI de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Presentación del plano y compendio de cómo quedan integradas las delegaciones y Copaci, esto con el 
propósito de la territorialidad, además que en el artículo 31, fracción V de la Ley Orgánica permite hacer 
la modificación.
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Punto número seis de la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo APROBADO POR UNANIMIDAD DE
 VOTOS..---------------------------------------------------------------------------------------------------------






